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a compra de Riegos de 
te y Almadenes 

evan-

Ya va tocando a su término la tramitación del rescate de 
Riegos dc Levante y Almadenes, y como LBVANTE AGRARIO 

ha actuado en este asunto de una manera resuelta y decidida, 
bueno será que fijemos por última vez nuestro criterio, ha
ciendo, aunque someramente, un examen de conciencia, para 
librarnos de algún pecado si cn nuestra honrada forma de 
actuar en In vida púbiica, hubiéramos incurrido. 

Afirmamos cn nuestros primeros editoriales que se obraba 
con gran premura y que se debía dejar a los señores síndicos 
para que estudiaran y recapacitaran sobre la cifra, y condi
ciones del rescafe; decíamos, con arreglo a unas conclusio
nes dc ia Comunidad de Labradores dc Elche, que cn 1984 
fué ofrecida ¡a venta dc Riegos de Levante y Almadenes por 
ia cantidad de i2.ООО.ООО de peseta.s; у es t imábamos, con arre
glo a un informe dei señor Paya , que cl rescate en 57.50 .0Í0 
pesetas era excesivamente caro. 

E s esfo en síntesis fodo cuanfo hemos dicho, dejando a 
salvo la conducta de los actuantes en las operaciones d.el res-
cale, por creer que con tales clcmeníos de juicio, la opinión 
formaría el que estimara conveniente. 

Hoy nos ratificamos cn ello, admiilendo el rescaíe, pero 
proíesíando del precio. Y iéngase cn cuenía que desde los 
primeros momentos aceptamos todas las responsabil idades, 
que lejos dc aplanarnos llevando apocamiento a nuestro espí

en» 

C U L T U R A M U S I C A L 
Por Adriano 

riíu, nos fortalecen y animan para cumplir 
conciencia consideramos de nuesíro deber. 

. Nada más . 

ío que en ley y 

De nuestra Universidad 

La concesión de exá
menes para ios alum
nos libres en Junio y 

Septiembre 
Telegramas de gratitud 
La Diputación provincial ha 

cursado expresivos íe 'egra-
mas de gratitud al Presidente 
del Consajo de Ministros se 
fior marqués de Esteüa y al 
minisíro de Instrucción Públi
ca señor CalÍ2Jo, por ia con
cesión de exámenes para los 
alumnos libres, en Junio y 
Septiembre próximos en núes 
t''a Universidad. 

La Cámara áz Gomercio ha 
^'"via.do el siguienlc despa
cho; 

«Presideníe Consejo Minis
tros. — Mini.'stro instrucción 
Pubüca. 

En nombre propio y de Cá 
mará Oficial CoiTiercio, tengo 
el honor de .significar V. E. 
cuánfoagradece Murcia y cía 
ses mercantiles, industriales, 
disposición dicíada efectuar 
matrícula y examen nuestra 
Universidad alumnos libres 
toda España convocatorias 
junio Sephembre; obl igándo
nos más hacer notar recono
cimiento dicha disposición, 
porque ella nos infunde cierta 
confianza ver realizados sen
tidísimos justos anhelos res
tablecimiento funciones nues
tro i»nmer Centro doceníe, 
Rcspeíuosamente e saluda. 
Presidente, Joaquín Cerda. 

Concierto 
Que por la banda del Regi

miento de Infantería Sevilla 
se celebrerà hoy Domingo de 
once a una en la Plaza de 
Joufré. 

1- JuHto - Pasodoble - Mi
randa . 

2" Cn el Priorato - S a r 
dana - Várela. 

3" La Verbena de la Pa
loma - Fanfasía - Bretón. 

4" Entre Flores - Danza 
Andaluza Pacheco. 

5" Las Aviadoras • P a s o -
ble - Aionso y Belda. 

Sobre la vejita de un terno \ 

' \ 
Los vecinos de Morella, 1 

gestionan con mucho afán | 
que no les venda el prelado 
el temo de San Millán. 

Al no Ikgar a un acuerdo 
han pensado entre otras cosas 
disolver las actuales 
hermandades religiosas, 

nc hacer la fiesta del «Corpus» 
y para esta función 
íambién el Ayuntamiento 
suprime là subvención. 

No me extraña esta actitud 
de los buenos morellanos 
ya que toman sus acuerdos 
sintiendo como cristianos 

que el obispado les venda 
—sin duda, con buen afán — 
esa histórica reUquia 
del terno de San Millán. 

Después de la conferencia, 
regresó de Castellón 

. a lWorella, incomodada 
la cristiana comisión, 

y me consta, que estos días 
hasta la suegra y el yerno 
fraternizan en Morella 
para ocuparse del terno. 

(Lo cual, lector, la verdad, 
es cosa que me sofoca. 
Pensar que allí, a todas horas 
tendrán un lerno en la bocal) 

Saca-tapón 

Convenga el lector paciente, que otra de las necesidades 
impucsía por la renovadora vida moderna es ia de adquirir 
cierta culíura musical. 

Claro cs , que para quedar bien no hace faifa acrcdiíar esa 
culíura con ia garantía de un tííuio oficial expedido por un 
Conservaíorio. E s suflcienie con asisfir frecuenícmeníc a una 
Iienda de objeíos musicales, escuchar a diario varias piacas 
dc gramófono y media de rollos para pianolas. 

Con la experiencia cosechada cn esías audiciones mecáni-
nicas, al cabo dc algún íiempo se liega a conocer un variado 
reperíorio en ei que se mezclan con una sencillez deliciosa, 
que para sí quisieran los más exaliados demócraías , composi
ciones dc Wagner, Grieg, Korsakoff, Granados y del prolifico 
maestro Guerrero . Experiencia aprovechabie luego para de
mostrar en teríulias y mentideros, que sc posee una capacidad 
crítica, mayor que ia de Anarve. 

Hace varios años , exceptuando de la regla a una docena 
dc lunáíicüs y descamisados , no acudía nadie que se íuviera 
en algo a un concicrío. Hoy ya es otra cosa, porque los con
ciertos ofrecen la deliciosa novedad de una colaboración con 
las bellas damas ricamente Toleteadas» que acuden a ias sa
las donde se rinde cuito ai bello arte y hacen más agradable 
la reunión. 

Yo asisto con frecuencia a conciertos y, como soy un ob
servador rayano en la impertinencia, he visto los raros y di
versos efectos que una obra musical produce en quienes las 
escuchan; demosíración evidente de cultura musical que han 
adquirido. 

Hay señoritas que influenciadas, sin duda, por el sabor 
romántico de cuaiquier página lírica no cesan de hablar todo 
ci liempo, que gastan lus an i s t a s en ejecuiarla, con un polio, 
o con la vecina d c localidad. S e ñ o r a s ilislinguidísimas entre
gadas a un descanso reparador y con arruiiadores ronqui
dos , y sobre iodo un cdball¿ro que expresa su admiración y 
entusiasmo con actitudes y ges tos dc aprobación y con un 
leve cabeceo indicador de su absoluta identificación con la 
obra ejecutada y con ios intérprcies. 

Esíe entusiasta de ia música es sueño de una profunda 
cultura musical, estudiada según las emisiones de 'a Unión 
Radio. 

Y para salir adelante y sentar plaza de enfcndido enire 
sus conícriuiios tiene la suficiente y ie sobra . 

EL RESCATE DE RIEGOS DE LEVANTE Y ALMADENES 

VOTO PARTICULAR del ingeniero, profesor de ia Escuela de Caminos, don 
Bernardo de Granda, aponiéndose al informe del señor Qarcía de «Sola 

Nuestro colega local «El 
Liberal» al publicar en su nú
mero de ayer la información 
telegráfica dc un vuelo en el 
que se internaba batir el re
cord de duración y distancia, 
dice: . 

«Han permanecido cn el ai
re cinco horas y treinta minu
tos durante ios cuaies han 
recorrido 4.131 kilómeíros.» 

¡4.131 kilómetros en 5 horas 

38 minutos! 
¡A más de ochocientos ki-

metros por hora! 
¡A más de 13 kilómetros por 

minutol 
Nuestro colega ha perdido la 

noción del tiempo y del espacio. 
* 

Un iiíuiar de «El Liberal» 
de Barcelona: 

Del crimen de San Fructuo 
so'—Indagatoria del proce
sado». 

¿San Fructuoso procesado? 
¡Parece mentira! ¡Si parecía un 
santo! 

l e e m o s en «La Libertad», 
de Badajoz: 

«Taurines» Saleri II no se 
refira. 

¡Yhace muy bien, sobre todo 
si aún no lia terminado la cena! 
¿Porque sin terminar la cena, 
¿van a retirar el SALERI? 

Cero 

Visto el informe del Dele
gado de Fomento, Director 1 
Técnico dc la Confederación 
Sindical Hidrográfica del S e 
gura, sobre ei rescaíe volun
tario de ias concesiones otor
gadas a la Real Compañía de 
Riegos de Levante y a la S o 
ciedad Eléctrica de los Alma
denes, el que suscribe lamen
tando no estar conforme con 
dicho informe y con la opi
nión de ia mayoría de la Jun
ta de Gobierno, presenta cs 
fe voto parficular. 

C O N C E S I O N E S P A R A 
R I E G O S . Detalla cl Delega
do dc Fomento, las írcs con
cesiones o torgadas por las 
Reales Ordenes dc 19 de scp
fiembre de 1918, de 28 dc 
marzo de 1919, y de 26 de ju
lio de 1922, a la Real Com-
pcifiiü de Riegos de Levaníe, 
en íotal 7.700 litros de agua 
por segundo; agregando que 
las obras correspondieníes a 
estas t ics concesiones fueron 
recibidas por la División Hi-

Zona de Regadío, siguiendo 
ci procedimiento aríiflcioso, 
de fijar un precio arbiírario 
para ci caballo de concesión 
de un salto dc agua, y esta
bleciendo la equivalencia en
tre los precios dc arrenda
miento, y de contribución al 
Heredamicnío, de la hectárea 
de íerreno y el caballo de po
iencia; comefiendo el error dc 
suponer consianie cl precio 
del cabalio de concesión, 
cuando es esencialmente va
riable y dependiente del cos
te dc las obras , y del precio 
de la energía eléctrica, pues 
el más profano comprende, 
no puede valer io mismo ci 
caballo de una concesión, 
para la que el caballo cons
truido y trasportado al mer
cado de su utilización resulte 
a 300 peseías , que cn ofra a 
que alcance el de 3.000 pesc
fas, a igualdad de mercado. 
Comeíe íambién el error, dc 
supo.ier constanie e I precio 
de la concesión de riego por 

dráulica del Segura en febie- í hecíárca dc regadío, sin íe-
ro de 1924. Como ei rescaíe 
de las concesiones que se pre 
tende, envuelve la necesidad 
de adquirir deicrminadais iiis-
falaciones de elevación y con 
ducción dc agua, y ei Delega
do dc Fomento, en ninguna 
parte de su informe dice, si cl 1 
caudal concedido exisíe, du
raníe todas las épocas del 
afio y cn todos los afios, ni 
cuando falta; ni dice íampoco 
la capacidad de elevación dc 
ias insfaiacioñes exisfenfes y 
la dc condución dc los ' cana
les, le requiero para que cate
góricamente, coníesíe a los 
pariiculares, que anleccden, 
haciendo consíar cn el acia 
sus manifesfaciones, 

Eníiendo, no hay para que 
íener en cuenía, las conce 
siones soliciiadas por la Com 
pafiía de Riegos dc Lcvanle, 
y no o torgadas , relacionadas 
por cl Delegado de Fomento 
en su informe, pues siendo 
potestafivo para la Adminls-

^ tración pública, nunca obll-
i gaiorio, cl oto-gamiento, no 

z concibe ia concesión para 
proceder a su rescate. 

Valora ei Delegado de Fo-
I mento estas concesiones, en 
I 25 pescfas por hectárea de la 

ner cn cuenta, que ía! precio 
depende csencialmeníe del 
cosíe de las ©bras, pues nada 
vale ia concesión para la 
venía de agua con desíino al 
riego en deíerminada supcr-

nes, fué firmada el 7 de no 
viembre de 1922, y aprobada 
en 30 dc enero de 1923. 

La concesión de 18 de julio 
de 1922, amplió hasía 25.000 
liíios por segundo el caudal 
dc 18.000 iiiros por iguai uni
dad de tiempo, concedido en 
14 de marzo de 1917. Pero 
es tan corto el plazo de fiem
po comprendido entre el 18 
de julio 1922, en que se auío
rizo el aumenío de caudal y 
el día 7 de noviembre del mis 
mo año , cn que se recibieron 
las o. r a s , para hacer íodas 
las necesar ias para utilizar e! 
aumento dc caudal quíoriza 
do, que es de iemer, solo 
sean " a p r o p i a d a s las obras 
p a r a d de 18.00o liíros por 
segundo y no para el de 
25.000 litros en igual tiempo. 
Nada dice el informe del l íe-
legado de Fomento sobre pun 
íos tan interesanies, como ca 
pacidad dc las insíalaciones 
del aprovechamiento dc los 
Almadenes, tanto en obras 
como en maquinaria, y segu
ridad actual de ufilización del 
caudal dc 25.000 liíros dc 
agua por segundo en las di
fereníes épocas del año, y 
como esíos punios son esen
ciales para la valoración dcl 

ficie de tierra, si por las obras | aprovechamiento hidroeléc
trico de ios Almadenes, refl efectuar o los gas tos de ele

vación, resulía cl agua a pre
cio que nadie puede ufilixarla. 
Y comeíe por último, cl error 
dc considerar equivalcnfes, 
a los efecíos dc fijar el precio 
dc la concesión, una íahulla 
cn la huería de Murcia, con 
riego de pie, y agua abundan 
íe, sin pago del agua , a la ía
hulla de fierra a regar con 
agua elevada a 0,05 peseías 
por mefro cúbico y con la 
exigua doíación dc 3.000 me 
iros cúbicos por hecíárca y 
afios. 
Concesiones para producción 

de energía 
El Delegado dc Fomcnío 

relaciona lasconcesioncs otor 
gadas por Reales órdenes de 
14 de marzo dc 1917 y 18 de 
julio de 1922, para e! aprove
chamiento de aguas del río 
Segura , en Almadenes; y 
agrega , que el acta de recep
ción dc las O b r a s ejecutadas, 
en virtud d^ estas concesia*. 

quiero al Delegado de Fo
mento para una categórica y 
concreta contesfación, que 
deberá hacerse constar en ei 
acfa. 

Doy aqui porVcproducidas, 
las consideraciones por ias 
que enfiendo equivocada la 
valoración dc la concesión 
del salto de agua, partiendo 
de una canfidad fija por caba
llo, prescindiendo del coste 
del caballo construido y trans 
porít do , y dc ios precios de 
venta dc la energia elécírica 
en los mercados donde se 
disíribuye. 
Presente y porvenir de la zona 

de riegos de Levante 
Ffia el Delegado dc Го 

menío la exíensión de la zo 
na regable ufilizable para las 
cievacioncs de la Real Com
pañía de Riegos de Levante 
en 40.000 hectáreas; fija el 
máximo volumen dc agua 
v e n d i d a por año , с n 

37.565.100 metros cúbicos, y 
dice puede calcularse que ci 
consumo medio dc agua por 
hectárea es de 3.000 metros 
cúbicos. Si este úlfimó núme 
ro, cs cl cociente aproximado 
de dividir ei agua vendida en 
el añu dc máxima venia por 
la superficie regable, nada 
significa, porque no todo el 
íerreno regable, ni mucho me 
nos , se regó ese ,año; pero 
como este número tiene otra 
interpretación, conviene ex
tenderse cn a igunas conside 
racioftcs. 

Es práctica admifida, fijar 
para el regadío dc цма hecíá
rca de fierra, el caudal de un 
liíro por segundo duraníe el 
año, que equivale a un volu
men de agua dc 31.536 me
fros cúbicos; es decir, diez 
veces más que ei de 3.000 me 
iros cúbicos por hecíárca, 
calculado por ci Delegado de 
Fomcnío, como íérmino me
dio, por hectárea. Con agua: 
comprada a más de 0,05 pesci 
tas el metro cúbico (1.550 pe 
setas por 31.000 metros cú
bicos) no puede regarse con 
la dotación de un litro por se 
gundo y hectárea, pero con la 
décima parte de ese voiumcn 
no se pueden regar más que 
viñas y olivares, y confinuar 
con los culfivos dc secano. 
En terrenos d o n d e el agua al
canza ese precio, cn climas 
privilegiados y íierras excelen 
tes, puede a veces llegarse a 
la'mínima doíación porhecfá-
rea y año dc If.OOO meíros 
cúbicos. 

En esía parie dcl informe 
hace consí/ir el Delegado de 
Fomento : 

1.° «Que desde 1926, el 
consumo de agua sc ha esía-
bilizado». 2 . ° - Q u e en cuan
fía de las tarifas se ha liegado 
como hace consíar en su in
forme el Ingeniero Agrónomo 
asesor dc la Dirección, a cul
tivar con pérdida que en algu 
nos casos queda compensada 
con la producción de árboles 
diseminados » y 5." «Que 
constituye una íraba de impor 
íancia para el desarrollo del re 
gadío , la inseguridad cn cuan 
ío a disponibilidades de agua 
y de energía elécírica para 
elevarla» lo que quiere decir: 

CUESTIONES SERICÍCOLAS 

L a s u p r e s i ó n d e l a C o m i 
s a r í a d e l a S e d a 

Las Coopcrafivas sc harán 
cargo del maíerial sericícola 
propiedad dc la Comisaría de 
la Seda , y procurarán aumen 
i a r i o s utensilios dc crianza, 
que disíribuirán cníre sus aso 
ciados en concepto de como
dato. 

También procurarán 1 a s 
Coopcrafivas contribuir e n 
cuanío puedan a la repobla
ción dc moreras y a los de
más medios dc fomento dc la 
sericícuiíura nacional. 

Deberán rendir anualmeníe 
sus cuenfas al respecfivo Co-
liiiíé provincial, el cuai, des 
pués dc examinadas y con su 
informe, las elevará a la Ofi
cina Ceníra i . 

Las Coopcraf ivas podrán 
coniar como ingresos , ade
más de la subvención del E s 
íado y del producío dc la ven
ía del capullo dc seda, los 
donafivos voluníarios y una 
módica cuoia de s u s asocia-
dos . 

Esiarán exentas de iributosi 
durante diez a ñ o s . i 

Podrán solicitar prés tamos! 
del Servicio Nacionai del Cre í 
dito Agrícola, cl cual los otor-j 
gara con las condiciones quel 
estipule. I 

Ariículo 10. Las fíiaíuras' 
csfablecidas с n España a 1 
Hempo dc promulgarse esíe 
real decreio-iey tendrán dere
cho a una subvención anual , 
proporcionada a la cantidad 
dc seda hilada en el mismo 
afio, que fijará el Ministerio 
de Economia Nacional en 
cuantía no superior a io que 
representaría ci premio de 
0'25 pesetas por kilogramo 

1.° Que la superficie de rega 
dio no aumenta; 2.° Que no 
se puede elevar el precio del 
agua; y 3.° Que no sc dispo
ne ni de más agua para ele
varla ni de fuerza para aumen 
tar cl volumen de agua ele
vada. 

De donde sc^ deduce una 
conclusión: las exploíaciones 
dc la Real Compañía de Rie
gos de Levaníe y de la Socie
dad Elécírica de los Almade
nes han llegado a su máximo 
dc producción, en precio y 
caniidad. 

Resulía pueril, después de 
es ías conclusiones, prefender 
aumenfar cn una mitad más la 
zona regable, por la modifica 
ción de uno solo dc los facfo
rcs,(la disponibilidad dc fuer
za nueva con instalación de 
moíores Diesel), sin variar el 
volumen de agua para el rie
go,y aumentando el precio de 
eleva^Jón y por fanfo el dccos 
ie de agua ,pues ío queel kw h, 
cn motores Diesel, por jorna
les, combustible y engrase , 
sin contar amortización e in
terés del capital invertido, re
sulía a 0,13 peseías, mieniras 
que hoy s c adquiere a 7, 9 y 
11 cénfimos según la hora dc 
consumo. 

Distribución de la energía pro
ducida en Almadenes 

Fija el delegado de Fomcn
ío en 5.000 kw. la energía 
contraíada por Eléctrica de 
ios Almadenes y en 8.100 
kw. ia energía toíal disponi
ble. Dividiendo el número de 
kilovafios hora consumidos 
por los abonados por la po
iencia por ellos coníraíada, 
obfiene el delegado dc Fo
menfo el coeficieníe dc apro-

dc capullo fresco dc seda hi
lado. 

Esfa subvención será con
dicionada a la demosíración 
de esíar realizando alguna 
mejora imporiante en los pro
cedimieníos de fabricación. 

Por los efecíos dc esía sub 
vención a las fllaíuras, confi
nuará cl régimen de inferven
ción en la misma forma que 
quedó establecido para el pa
go dc los premios por la ley 
de 4 de marzo dc 1915 y Re
glamento para su aplicación. ' 

Las fllaíuras para íener de
recho a la subvención están 
obligadas a adquirir cl ct pu
llo de seda a las Cooperafi
vas sericícolas a un precio no 
inferior al sefialado como mí 
nimo para la cosecha. En el 
caso de que las filaturas, aun 
renunciando a la subvención, 
no compren el capullo, que
dan autorizadas las Coopcra 
fivas para exportarlo. 

Arficulo 11. El afio sede
ro, tanto para la preparación 
y desarrollo de ias compañas 
sericícolas como para la ren
dición de las cuenfas, se con
tará desde 1 .* dc abril al 51 
de marzo. 

Artículo 12. Quedan su
primidos los premios estable
cidos por la ley dc 4 de mar
zo de 1915 y el premio a los 
simentisfas y al capuiio de se 
millación, creados por ei real 
decreto-ley de 11 de Ocíubre 
dc 1926 y Reglamento para su 
aplicación, así como el sobre
precio para los años posferio 
res a 1928, a que hace referen 
cia la real orden de 29 de fe 
brero de 1928. 

(Confinuará) 

vechamienío, y mulfiplicando 
esíe número por la poiencia 
contratada, deduce la po
iencia media que consumen 
en efectivo los clientes, que 
restada de la poiencia íotal 
del aprovechamienío, fija la 
poiencia disponible para las 
elevaciones. E s un lamenía 
ble error, considerar canfida
des homogéneas las unidades 
de frabajo y dc potencia, y 
las potencias efectivas y las 
potencias medias . Con fan 
e q u i v o c a d o procedimiento, 
llega cl delegado dc Fomento 
a la conclusión, dc que Eléc
trica de los Almadenes, que 
fiene una potencia íoíal dis-
.ponible de 8.100 kw. y fiene 
confrafados 5.000 kw., fiene 
libre para elevaciones, la po 
íencia de 5.350 kilovafios. 

(Coniinúa ro viana) 

El proyecto de la 
"Casa Nazaret" 
Contestación de Francos 

Rodríguez 
Madrid, 27.—El Presideníe 

dc la Asociación dc la Prensa 
madrileña, don José Fran
cos Rodríguez ha contesfado 
a ia caria de don Juan Igna
cio Luca dc Tena, publicada 
por «A В С» poniéndose a su 
disposición para la próxima 
realización del proyecío de la ^ 
«Casa Nazaref» que para so-: 
corros de viudas e hijos d e 
periodisías, dispuso sc crearai 
cl insigne periodisía fallecido.; 

El periodisía gadifano don 
Sixto Villaiba, que desfinaba 
una canfidad para cl monu
mento a Luca de Tena, la da
rò a la nueva fundación y 
anualmente contribuirá con 
una cantidad. 

E l rescate de Riegos de Levante y Almadenes 

Reunión de la Comisión legislati
va, de arbitraje y de actas 

Ayer íarde se reunió ia Comisión legislaíiva, de arbitraje y 
de acíasjpara emifir su informe acerca del dictamen dc la Jun 
la de Gobierno dc la Confederación proponiendo el rescate 
de Riegos de Levante y Almadenes. 

La discusión fué amplia ! detenida discutiéndose a fondo 
el voto parficular de don Isidoro de la Cierva, por ser cl único 
que fenía susíancia jurídica digna dc ser ienida en cuenta. 

Consumada la votación resultó admifido el Dictamen de 
la Junfa de Gobierno con determinadas modiflcaciones y acla
raciones en lo que atafic a la responsabil idad dc la Confede 
ración^£or la etnisión del empréstito. 


